
 

 

EL SUSCRITOR REPRESENTANTE LEGAL  
DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA DEL NORTE  

CON NIT 811.010.001-2 
De acuerdo con el numeral 6, Parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario 

 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
 

Que la Fundación Universitaria Católica del Norte con NIT 811.010.001 durante el año 
gravable 2024 obtuvo ingresos brutos superiores a 3.500 UVT 
 
Que las personas relacionadas a continuación, ostentan los siguientes cargos directivos y 
gerenciales en la Fundación Universitaria Católica del Norte: 
 

NOMBRE 
TIPO DE 
DOCUMENTO 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

CARGO 

Pbro. Diego Luis Rendón 
Urrea 

CC 15431446 
Rector 

Pbro. Eduin Alberto Salazar 
Giraldo 

CC 8155586 
Vicerrector  
Director Administrativo 

Pbro. Germán   Esteban 
Lopera Peña 

CC 98522009 
Rector Cibercolegio 

Pbro. Julio César Caro Lopera CC 8153541 
Director Académico 

Olga Lucía Restrepo Correa CC 43865802 Director (A) Financiera 

Giovani Orozco Arbeláez  CC 79386032 
Director De Planeación Y Calidad 

Adriana María Ossa Zuluaga CC 43713717 Director (A) Jurídica 
Secretaria General 

Nilver Javier Mosquera Perea CC 82362558 Decano (A) Facultad Ciencias De La 
Educación 

Teresa Luna Ramírez CC 43026360 Decano (A) Facultad Ingeniería Y 
Ciencias Naturales 

Alejandra Peñacoba Arribas CC 305259 Decano De La Facultad De 
Humanidades Y Ciencias Eclesiales 

Pablo López Tovar CC 71662576 Decano (A) Facultad De Ciencias 
Económicas 

Norbey Cortes Posada CC 8155303 Gerente De Educación Para El Trabajo 
Y El Desarrollo Humano 

 



 

 

 
Que las personas indicadas en el numeral anterior se les paga una remuneración mensual 
de pagos salariales, correspondiente al año gravable 2024 se cancelaron por valor de 
$1.391.251.777 
 
 
En virtud de lo anterior, la Fundación Universitaria Católica del Norte, aporta la presente 
certificación de pagos a directivos y en constancia firma el representante legal a los 16 días 
del mes de mayo de 2025, con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pbro. DIEGO LUIS RENDON URREA   
Representante Legal   
 
 
 


